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1. Ejecución Financiera del Programa Operativo. 
 
 

PROGRAMA OPERATIVO FEDER CASTILLA-LA MANCHA 2014-2020 

EJES PRIORITARIOS Montante 
Programado 

Montante anual 
ejecutado. Año 

2017 

Montante 
ejecutado 

acumulado 
hasta el año 

2017 

Porcentaje del 
acumulado sobre el 

programado 

EJE 1 139.027.398,00 799.945,07 799.945,07 0,58% 
EJE 2 135.518.417,00 6.208.640,71 6.208.640,71 4,58% 
EJE 3 166.439.245,00 7.116.868,02 7.116.868,02 4,28% 
EJE 4 71.660.274,00 0,00  0,00  0,00% 
EJE 6 165.666.383,00 12.090.564,01 12.090.564,01 7,30% 
EJE 10 61.548.500,00 9.166.770,29 9.166.770,29 14,89% 
EJE 13 7.587.500,00 1.564.443,27 1.564.443,27 20,62% 
TOTAL 747.447.717,00 36.947.231,37 36.947.231,37 4,94% 
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Durante el año 2017 la inversión conjunta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
y de la Unión Europea en nuestra región se ha centrado: 
 
Se han otorgado ayudas a la Investigación, Desarrollo e innovación (I+D+i) a los 5 Centros 
Europeos de Empresas e Innovación (CEEI) regionales, que se encuentran en Albacete, Ciudad 
Real, Guadalajara y Talavera (Toledo). Estos centros realizan una tarea continua de atención, 
formación y asesoramiento personalizado a emprendedores e innovadores sobre todos los 
aspectos relativos a la puesta en marcha e inicio de una actividad empresarial, con la finalidad 
de hacer realidad una idea de negocio. Sus acciones se han centrado en impulsar el Sistema 
Regional de Innovación, promoviendo que cale en las empresas la cultura innovadora a través 
del impulso de nuevos proyectos de innovación en las empresas ya existentes y la creación de 
nuevas Empresas Innovadoras de Base Tecnológica. 
 
 
También, se han otorgado ayudas a la competitividad de las Pequeñas Y Medianas Empresas 
(PYME). Las acciones se han centrado en renovar el modelo productivo de las empresas de la 
región, mejorar su productividad y competitividad a la vez que favorecer la creación de empleo. 

 
 

Indicadores de Realización del Programa Operativo.  
 
 

PROGRAMA OPERATIVO FEDER CASTILLA-LA MANCHA 2014-2020 
EJES 

PRIORITARIOS Indicadores de Realización Dato Anual 
del Indicador 

Dato Acumulado 
del Indicador 

EJE 1 

E021. Investigadores/año 
participando en proyectos 
cofinanciados 
 

0 0 

CO25. Número de investigadores 
que trabajan en instalaciones de 
infraestructuras de investigación 
mejoradas 
 

0 8 

EJE 2 

E024. Número de usuarios que 
tienen acceso o cubiertos por las 
aplicaciones/servicios de 
Administración electrónica 
 

154.598 405.982 

CO10. Número adicional de hogares 
con acceso a banda ancha de al 
menos 30 Mbps 
 

0 0 

EJE 3 

CO01. número de empresas que 
reciben ayudas 
 

0 186 

CO02. Número de empresas que 
reciben subvenciones 
 

0 96 
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EJE 4 

E001. Reducción del consumo de 
energía primaria en infraestructuras 
públicas o empresas 
 

    

CO30. Capacidad adicional para 
producir energía renovable 
 

    

EJE 6 

CO19. Población adicional 
beneficiada por una mejor 
depuración de aguas residuales 

 6.764  12.706 

CO09. Aumento del número de 
visitas previstas a lugares 
pertenecientes al patrimonio 
cultural y natural y atracciones 
subvencionados 

    

CO18. Población adicional 
beneficiada por un mejor suministro 
de agua 

 625.329 684.329  

EJE 10 

CO35. Capacidad de cuidado de 
niños o de infraestructuras de 
educación subvencionadas 

 3.812 5.372 

CO26. Número de empresas que 
cooperan con centros de 
investigación 

 0 50 

EJE 13 

E040. Personas-año participando en 
labores de Gestión del Fondo FEDER 
2014-2020, cuyo salario es 
cofinanciado con el Fondo FEDER 

 29 95 

 
En resumen, a la luz de los datos acumulados para los indicadores de realización, hasta la fecha 
se han podido apoyar en el acceso a las nuevas tecnologías a 2.912 alumnos y alumnas que 
cursan sus estudios en centros de formación profesional y de educación especial repartidos por 
toda la región así como en centros de educación primaria y secundaria concentrados en la 
provincia de Toledo. 
 
De manera análoga, hasta la fecha, 3.993 alumnos y alumnas se han beneficiado, o bien, de 
centros de estudios de nueva construcción en las provincias de Ciudad Real, Albacete, Cuenca 
y Toledo o bien, de la reforma de los centros a los que ya venían asistiendo en las provincias de 
Ciudad Real, Cuenca y Toledo. 
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3. Buenas Prácticas. 
 
Por último, se selecciona como representativa de las Buenas Prácticas incluidas en el Anexo de 
Comunicación del Informe de Ejecución del año 2017 el “Proyecto Smart GAO para la gestión 
inteligente de las energías renovables Anual”  
 
Esta actuación consiste en un proyecto de colaboración entre las empresas NETBERRY 
SERVICIOS DE INTERNET, S.L. e INGETEAMPOWER TECHNOLOGY, S.A. con el que 
se pretende impulsar una utilización cada vez mayor y más eficiente de las energías renovables, 
con las cuales se genera una energía limpia y se reduce la emisión de gases de efecto 
invernadero. 
 
En concreto, el proyecto tiene por objeto registrar de forma uniforme toda la información 
generada por los activos de producción energética de cualquier parque eólico o fotovoltaico.  
 
Dichas empresas han sido beneficiarias de una subvención de la Línea Colabora-Adelante, 
enmarcada dentro del Programa Innova-Adelante, cofinanciada en un 80% por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional y en un 20% por la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. 
 
El Programa Innova-Adelante en Castilla-La Mancha a su vez entra en el ámbito  del Plan 
Adelante de Castilla-La Mancha, en consonancia con el nuevo marco comunitario, las 
prioridades de crecimiento inteligente, sostenible e integrador de la estrategia Europa 2020 de 
la Unión, y los retos de la Estrategia de Especialización Inteligente, RIS3 de Castilla-La 
Mancha.  
 
El coste elegible de la Línea Colabora-Adelante es de 260.553,42 €, siendo el del Proyecto 
Smart GAO de 96.982,30 €. 
La ayuda FEDER ha representado un 80% de los dos importes arriba referidos, alcanzando 
208.442,74 € y   77.585,84 €, respectivamente. 
 

El impacto de la Línea Colabora-Adelante ha alcanzado a 8 empresas. 
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Esta actuación se considera una Buena Práctica de porque:  

 
1º. Elevada difusión entre los beneficiarios, beneficiarios potenciales y público en 
general.  

 
El proyecto ha contado con una elevada difusión de la contribución de los fondos europeos al 
desarrollo económico y social tanto entre los beneficiarios potenciales como entre el público en 
general a través de las siguientes acciones: 
 
- Preceptiva publicación de la Orden de 23/06/2016 en el Diario Oficial de Castilla-La 

Mancha, nº 130, de 5 de julio de 2016 -donde desde su título, se deja constancia de que el 
Programa Innova-Adelante está cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional-. 
 

 
 
 
También se han realizado las siguientes acciones: 
 
- Edición de folletos desplegables de cinco cuerpos para la difusión del Plan Adelante, en el 

cual se enmarca el Programa Innova-Adelante. En la portada se incluye la referencia al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, el lema “Una manera de hacer Europa” y la bandera 
de la Unión Europea.  
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La distribución de los folletos se ha realizado en diversos puntos: centros oficiales de la 
Junta de Comunidades y especialmente la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, y 
las Oficinas Adelante-Empresas, específicamente creadas para informar de este Plan 
estratégico; Asociaciones Patronales y Cámaras Oficiales de Comercio e Industria. Y 
también en los actos de presentación del Programa Innova-Adelante. 
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- Actos de Presentación del Programa Innova-Adelante en la región. En concreto, se han 
realizado 3 actos con la asistencia de 140 representantes de empresas en 2017. 
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- En los actos de presentación a las empresas de la convocatoria de subvenciones del 
Programa Innova-Adelante del año 2017, los representantes de Netberry Servicios de 
Internet, S.L. e Ingeteampower Technology, S.A., explicaron su proyecto Smart GAO y 
compartieron su experiencia con el público asistente, considerando la importancia de la 
subvención recibida y la contribución que el Fondo Europeo de Desarrollo Regional ha 
supuesto para el impulso del proyecto y la mejora de su competitividad. 
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2º. Incorporación de elementos innovadores.  

 
El proyecto Smart GAO, tras un análisis exhaustivo del mercado, se posiciona como el único 
hasta la fecha que permite la adquisición de datos, con su normalización y posterior utilización, 
para visualizarlos en tiempo real en el campo de las energías renovables. 
 
Dispone de capacidad de tratamiento de grandes cantidades de datos con el fin de auto-generar 
información valiosa en lenguaje comprensible que facilite la toma de decisiones.  
 
Para diseñar este sistema, se basa en cuatro conceptos:  
1. Internet of Things  
Dota a los objetos que nos rodean de la capacidad de interactuar con nosotros a través de las 
redes de comunicaciones.  
2. Cloud Computing  
Permite trasladar a “la nube” toda la complejidad de arquitectura y computación, reduciendo 
los costes de despliegue y a la vez que interconecta virtualmente un número ilimitado de nodos 
Smart GMAO, sin restricciones geográficas ni infraestructura física subyacente.  
3. Big Data Analytics  
Utiliza los datos generados por la operación habitual del sistema para crear un perfil energético 
de los clientes. Mediante la aplicación de algoritmos evolutivos, el sistema es capaz de 
reconfigurarse automáticamente para mantener siempre al mínimo los costes, a la vez que se 
maximizan los objetivos que deben cumplir los dispositivos eléctricos controlados por la red 
Smart GMAO.  
4. Machine Learning  
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Se utilizan algoritmos de inferencia para conseguir dotar de inteligencia al sistema, que una vez 
entrenado el modelo y con la experiencia acumulada es capaz de proponer resultados y 
recomendaciones cada vez más precisas y eficaces. 
 

3º. Logro de resultados adecuados a los objetivos perseguidos. 
 
El proyecto Smart GAO cumple con los objetivos perseguidos por la Línea Colabora-Adelante, 
a saber, propiciar la colaboración efectiva entre empresas, fomentando proyectos conjuntos a 
través de los cuales compartan capacidades y recursos para afrontar retos y oportunidades 
comunes que permitan mejorar su posición en el mercado y reforzar sus ventajas competitivas. 
 

4º. Contribución a la resolución de una necesidad en la región.  
 
El proyecto Smart GAO, así como el resto de proyectos de la Línea Colabora-Adelante 
contribuyen a incrementar la competitividad de nuestro tejido empresarial, impulsan estrategias 
empresariales colaborativas, desarrollan los sectores estratégicos de especialización inteligente 
de la región y refuerzan los programas de innovación, especialmente a las pymes. 
 

5º. Alto grado de cobertura sobre la población destinataria de la actuación.  
 
El Programa Innova-Adelante trata de responder a los retos planteados en cuanto a Promoción 
económica y empresarial y a I+D+i del Pacto por la Recuperación Económica Castilla-La 
Mancha 2015-2020, firmado el 6 de octubre de 2015 por el Gobierno regional, los sindicatos 
UGT y CCOO y las Asociaciones Patronales CEOE y CEPYME. 
 
Para la definición de estos dos campos (Promoción económica y empresarial e I+D+i) se 
constituyeron Comisiones de Trabajo, integradas por diversidad de agentes económicos y 
sociales (sindicatos, asociaciones empresariales, Universidad, empresas y asociaciones 
empresariales sectoriales, Centros Tecnológicos, Centros Europeos de Empresas e Innovación) 
permitiendo la participación en la propuesta de medidas de desarrollo y la adecuación de las 
actuaciones a sus destinatarios, esto es, las agrupaciones de pymes finalmente beneficiarias de 
las subvenciones de la Línea Colabora-Adelante. 
 

6º. Consideración de las Prioridades Horizontales (igualdad de oportunidades y no 
discriminación, responsabilidad social y sostenibilidad ambiental).  

 
El proyecto Smart GAO en sí está enmarcado plenamente dentro de la sostenibilidad ambiental 
ya que pretende contribuir a potenciar la Economía Sostenible, facilitando una información muy 
pertinente para el mejor empleo de las energías renovables. 
 
El principio de igualdad de oportunidades está garantizado ya que en la selección de las 
agrupaciones de empresas beneficiarias se tienen en cuenta criterios técnicos sin que exista 
discriminación por cuestión de género. Además, entre los requisitos exigidos para la aceptación 
de la ayuda se encuentra el de la aceptación de la normativa regional, nacional y comunitaria 
en materia de igualdad de oportunidades. 
 

7º. Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública.  
 
El Programa Innova-Adelante, como se ha mencionado anteriormente, se encuadra dentro del 
Pacto por la Recuperación Económica de Castilla-La Mancha, constituido como la base para la 
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generación de un entorno más favorable para la consolidación del tejido empresarial regional, 
que favorezca la aparición de nuevas empresas y el fortalecimiento de las existentes, que genere 
un desarrollo económico fuerte, más competitivo y sostenible en el tiempo, y por tanto para la 
generación de empleo de calidad. 
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